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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1636100M - 40/23TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 

Importe: 42.617,00€ 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

quien delegue”. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se han recibido des intervención las siguientes 

necesidades presupuestarias que deben ser solventadas a través de transferencia de 

crédito: 

- Para poder dar cumplimiento al reintegro de una subvención se precisa dotar la 

aplicación de intereses de demora en 2.617 euros. 

- Para reponer desde Juventud el adelanto que se le hizo con la TC 37/23 para 

abordar la contratación de las actividades culturales del Festival. 

 

Las referidas transferencias no afectan al normal funcionamiento de los servicios que 

se minoran. 

Asimismo, dado que nos encontramos en el último trimestre del ejercicio presupuestario, 

es necesario dotar de agilidad al presupuesto, por lo que para este acto único se avocan 

las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local 

mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 

de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 

lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

320 3370 12300 Funcionarios interinos por programas 40.000,00 13-RECURSOS HUMANOS

TOTAL AUMENTOS 40.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR RC

320 3342 20900 Cánones. 10.000,00 31-JUVENTUD 220230021737

320 3342 22300 Transportes. 13.500,00 31-JUVENTUD 220230021738

320 3342 22602 Publicidad y propaganda. 16.500,00 31-JUVENTUD 220230021739

TOTAL DISMINUCIONES 40.000,00

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 3

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

245 9340 35202 Intereses de demora. 2.617,00 16-TESORERÍA

TOTAL AUMENTOS 2.617,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR RC

170 9200 22604 Jurídicos, contenciosos. 2.617,00 08-SECRETARÍA GENERAL 220230021731

TOTAL DISMINUCIONES 2.617,00

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 9

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN
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